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Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Por la Sección de Gobernación del 
Consejó de Estado se ha emitido el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada iuterpuesto 
por los Concejales que fueron del A.yun
tamiento de Ibahernando en 1872 y 1873 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Cácores sobro responsabilidad del 
pago de cédulas de empadronamiento. 

La Administración económica, con fe
cha 13 de Marzo de 1875, envió al indi
cado pueblo un comisionado para hacer 
efectivos varios descubiertos, entre ellos 
el importe de 200 cédulas do empadrona
miento correspondientes al año de 1872; 
y en su consecuencia el Ayuntamiento 
que á la sazón funcionaba acordó en 25 
del mismo mes hacer responsables del 
indicado descubierto á los Concejales de 
la expresada época, y á estos y á los de 
1874 do las dietas causadas con tal mo
tivo. Notificado este acuerdo á los inte
resados, recurrieron al Ayuntamiento, y 
luego al Gobernador de la provincia; y 
sin que conste ninguna resolución de es
ta Autoúdad, ni nuevo trámite .en el 
asunto, sólo aparece que después de ex
pedida por la Administración económica 
la carta de pago que acreditaba el ingre
so de la cantidad 'reclamada, volvió 
aquella oficina á enviar el comisiona
do para hacer efectivo el 6 por 100 de 
demora, disponiendo además que se rein
tegrase á las arcas municipales el im
porte de lo pagado en razón á haberse 
satisfecho, no con fondos de los Couce-
jales, sino del Ayuntamiento; resultan
do, por último, que la Comisión provin
cial, en vista del recurso, que no so 
acompaña, promovido por los ex-Conce-
jales, resolvió en 6 de Octubre confirmar 
el acuerdo del Ayuntamiento, y ordenar 
al Alcalde que hiciese efectivo lo que 
adeudaba por el expresado concepto Don 
Antonio Martínez García, toda vez que, 
según expresa la misma Comisiou en 
el informe emitido después., todos los re
currentes, excepto este, habían ya satis
fecho las cuotas y los correspondientes 
al ser requeridos formalmente á su pago, 
lo cual, dice, es una prueba de que reco

nocían su responsabilidad. Del fallo de la 
Comisión provincial han interpuesto re
curso do alzada para ante el Gobierno Don 
Antonio Martínez García, D. Francisco JL 
meuo, D. José Arcas, D. Juan UuizCoru's 
y D. Jacinto Rodoudo Arcas, exponiendo 
que remitidas por la Administración eco-
nómicaeu 22 de Octubre de 1872 200 cédu
las de vecindad para el surtido del pueblo 
durante el año económico á 1873, 

se acordó que una comisión del Ayunta
miento las repartiese, depositando su im
porte en la Caja municipal hasta la ter
minación del cobro: que en cumplimiento 
de este acuerdo, y hasta el 23 de Agosto 
de 1873 en quo cesaron en el cargo de 
Concejales, se repartieron 87 cédulas, de 
las cuales se cobraron 22, cuyo importe se 
entregó en el arca de Propios, quedando 
en poder del nuevo Ayuutamiento 113, 
las cuales le fueron entrega la.s juntamen
te con la cuenta parcial de cédulas, Pro
pios y Pósitos, sin que pusiese ningún 
reparo ni inconveniente. 

En concepto de la Sección, con sólo 
fijarse en los hechos expuestos y eu las 
disposiciones que regían respecto de este 
impuesto eu la época á quo se refiere el 
asunto, se comprende desde luego la im
procedencia del recurso. Según el artícu
lo 15 de la instrucción de 14 de Julio de 
1871, el Ayuutamiento era responsable 
del reparto y cobranza del indicado im
puesto, que debía llevarse á efecto dentro 
de cierto plazo marcado en el art. 16, con 
la obligación de fijar después bandos ó 
edictos recordando el cumplimiento del 
artículo 3.°, que declaraba incurría en 
multa el que dejase de adquirir la cédula 
en el mes de Enero. En cuauto á la ren
dición de cuentas de lo recaudado, esta
blecía el art. 17 que los Ayuntamientos 
las produjesen trimestrales á la Adminis
tración económica, y que entregasen las 
cantidades recaudadas en los 15 primeros 
dias de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre; prescribiendo, por último, que 
los Ayuntamientos que dejaren de rendir 
cuentas ó de entregar lo recaudado den
tro de dicho período serían apremiados 
como segundos contribuyentes con arre
glo á la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. 

En vista de estas disposiciones, nin
guna fuerza puedeu tener las razones ex
puestas por los recurrentes: pues una vez 
recibidas de la Administración económica 
en Octubre de 1872 las cédulas que se 
calcularon necesarias para el pueblo, de
bió el Ayuntamiento proceder desde luego 
á su distribución, empleando el procedi

miento de apremio contra los que se ne
gasen á recibirlas y pagarlas al tiempo de 
su presentación por los agentes del Mu
nicipio, según lo disponía el art. 11. de la 
iustruccion citada. Y no se comprende 
que eu un pueblo de 1.161 habitantes, y 
que en el ceuso oficial figuraba cou 294 
cédulas de inscripción,"por cuya razou se 
le habían remitido 200, con arreglo á lo 
establecido en el art. 14 de la repetida 
iustruccion, sólo la tomasen 87 vecinos, 
cuando úuicamente so hallaban excep
tuados de ello jos pobres de solemnidad; 
y :¡irnos se explica todavía quo de las 87 
sólo se cobrasen 22, sieudo así que de tales 
documentos no debieron desprenderse los 
encargados sin que previamente mediase 
su pago. 

El haber entregado la cueuta y las 
cédulas sobrantes al Ayuntamiento .que 
le sucedió en Agosto de 1873 no es razón 
para decliuar en él la responsabilidad, 
toda vez quo, según ya se ha dicho, do-
bió el de 1872 rendir cueutas trimestrales 
y entregar el importe de lo recaudado 
á la Administración económica, en vez 
de retenerle en la Caja municipal; y si 
asi hubiera procedido, en lugar de exigir 
aquellas oficinas el importe de las 200 
cédulas, se habría limitado en su recla
mación al resultado de la última cueuta 
trimestral rendida, y sólo en tal caso se
ría cuando con razón podrían excusar su 
responsabilidad. Dicen también los recla
mantes que el Ayuntamiento de quo for
maron parte no pudo ni debió rendir la 
cuenta, puesto que, según el nuevo re
glamento de 18 de Enero de 1873, no pro
cedía hacerlo hasta l . °de Enero de 1874, 
por cuya razón era en primer término 
responsable la Municipalidad de esta 
época; pero es de notar que refiriéndose 
este reglamento á las cédulas de 1873, 
y declarado expresamente en el art. 63 
que sus disposiciones no eran aplicables 
por de pronto á la distribución y cobranza 
de aquellas, no había motivo alguno para 
diferir la rendición de cuentas ni la en
trega de lo recaudado á la Administra
ción económica, ni en tal concepto existe 
por lo tanto motivo alguno que justifique la 
taita de observancia de lo preceptuado en 
la instrucción de 1871/vigente entóuces, 
por parte de los Concejales eucargados 
de distribuir las cédulas de 1872. Por lo 
demás, si entregaron, como dicen, en la 
Diputación provincial el importe de 22 
cédulas, y las que existían en blauco ala 
corporación que empezó á funcionar en 
Agosto de 1873, esto será uua razón para 
que el Ayuntamientole3abonelacantidad 

que por el expresado concepto consigna
ron en su dia en la Diputación, así como 
también el importe de las vendidas des
pués que cesaron, según el resultado que 
ofrezca la cueuta referente á este servicio; 
pero no para eximirlos de una responsabi
lidad expresamente declarada en los ar
tículos 16 y 18 de la citada instrucción, y 
que á tenor del 17 deberá hacerse efectiva 
por la vía de apremio respecto del único 
Concejal que no haya satisfecho todavía 
la parte correspondiente. 

Fundada la Sección eu las considera
ciones expuestas, es do parecer que pro
cede desestimar el recurso, sin perjuicio 
del derecho que asista á los Concejales 
interesados para reclamar del Acuita
miento el abono del importe de 20 cédulas 
que en su dia fué entrega lo en la d e p o 
sitaría municipal, y asimismo el de las 
que, según cuenta, resultaren vendidas 
con posterioridad al 23 de Agosto de 1873, 
en que cesaron en sus cargos.» 

YconformáudoseS. M.C1REY(Q. D . G . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propone. 

De Rjal orden lo digo.á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1877. 

Lope Gisbert. 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáce-

res. 

Remitido á informe del Consejo de E s 
tado el expediente do alzada promovido 
por el Ayuntamiento de Villarrasa contra 
un acuerdo le esa Comisión provincial, 
relativo a la cobranza de un repartimien
to, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los s i
guientes términos: 

«Excmo Sr.: La Comisión provincial 
de Huelva, á fin de resolver las consultas 
que le dirigían algunos Ayuntamientos 
acerca deja manera de hacer efectivos los 
descubiertos que existían procedentes de 
diversos repartimientos municipales, dic
tó una circular en 27 de Noviembrede l v 7 5 
declarando que se debía exigir la rendi
ción de cuentas á los Concejales que acor
daron los repartimientos, y dictando las 
reglas que juzgó oportunas para alcanzar 
el objeto que motivaba la circular. 

Tratando de cumplir lo que esta pre
ceptuaba, el Ayuntamiento de Villarrasa, 
á propuesta de la comisión encargada de 
inspeccionar las cueutas presentadas por 
los recaudadores de los repartimientos, 
acordó exigir á D. Juan Antonio Muñiz 
Delgado, que estuvo encargado de la co -



Lunes 27 de Agosto de 1877. 

"branza del de 1870-71, que en el término 
de tercero dia entregase en la Depositaría 
la suma de 2.931 pesetas 29 céntimos que 
resultaban de déficit en sus cuentas, fun
dándose en que no se podía admitir como 
descargo el que presentaba, relativo á la 
bonificación hecha á los hacendados fo
rasteros, ni como bajas los débitos do los 
primeros contribuyentes, también foras
teros, porque según los expedientes no 
habían sido apremiados; y en que tampoco 
debía aceptarse como data la suma pro
cedente del 6 por 100 de gastos de co
branza, porque así lo preceptuaba una de 
las reglas de la circular de la Comisión 
provincial. 

El interesado acudió en queja á esta 
corporación, la que, en vista de las razo
nes que exponía, y apoyándose: primero, 
en que habiendo Muñiz rendido sus cuen
tas en debida forma en 23 de Marzo de 
1875, el Ayuntamiento debía cobrar los 
descubiertos con arreglo á la Real orden 
de 4 de Agosto de 1872 y orden de 27 de 
Junio de 1874: segundo, en que lo único 
que por el momento podía exigirse al re
currente era que devolviese la partida 
que se había datado por el 6 por 100 de 
cobranza, puesto que esta debía destinar
se también á la compensación de partidas 
fallidas; y tercero, en que el único pro
cedimiento oportuno era examinar la 
•cuenta presentada, y tramitarla con su
jeción á lo preceptuado cu la Ley munici
pal para las de Propios, acordó que los 
procedimientos coutra Muñiz se limitasen 
á exigirle la suma que representaba el 6 
por 100 de cobranza. 

Al tener conocimiento la Municipali
dad .A esta resolución, pidió la Comisión 
provincial que la revocase y que le per
mitiese continuar los procedimientos cou
tra el Muñiz; porque, según aparecía de 
los expedientes, este había dejado trans
currir más de dos años sin apremiar á los 
hacendados forasteros, á quicues nada 
podía ya exigir el Ayuntamiento con 
arreglo al art. 13 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, sin que fuesen 
aplicables al caso las disposiciones invo
cadas por la Comisión, y sí el art. 150 
de la ley de 20 de. Agosto de 1870, que 
declara que los agentes de la recauda
ción municipal son, responsables ante los | 
Ayuntamientos, el y interesado lo era in
dudablemente por su negligencia en tra
mitar los.expedientes do ejecución. 

La Comisión provincial desestimó esta 
instancia fundándose en que Muñiz, como 
ageuto para la cobranza de un reparti
miento municipal, no alcanzaba responsa
bilidad por lo que no hubiese recaudado, 
pues con arreglo al art. 146 de la ley y á 
la orden de 2 de Diciembre de 1873 la 
recaudación de los fondos municipales 
está á cargo de los respectivos Ayunta
mientos, y al que se halla en ejercicio 
corresponde seguir los procedimientos; 
por lo que la responsabilidad por la falta 
de las debidas actuaciones no debía im
putarse al agente, y en que el acuerdo 
del Ayuntamiento infringía las disposi
ciones citadas. 

La corporación municipal, opinando 
que su resolución, muy lejos de haber 
infringido precepto alguno, estaba ajusta
da al espíritu y letra do la orden de 2 de 
Diciembre de 1873, una vez que se halla 
plenamente probada la negligencia y 
abandono del recaudador Muñiz, acordó 
solicitar del Gobernador do la provincia 
que suspendiese el acuerdo de la Comi
lón provincial por los perjuicios que in- | 

feria al Municipio, y de V . E. la revoca
ción del mismo. 

El Gobernador expresa su conformi
dad con el acuerdo apelado; y unidos los 
datos que la Sección reclamó en 17 de 
Noviembre último, con Real órdeu do 6 
del corriente so ha remitido ol expedien
ta flftra pie informe: y al verificarla en
tiende que no se hallan :ijnstadas á las 
prescripciones vigentes, ni la resolución 
reclamada, ni el acuerdo del Ayuntamicn* 
to de Villarrasa, declarandorespousable á 
D. Juan Antonio Muñiz Delgado de lapar-
te no cobrada del repartimientode 1870-71, 
porque según el art. 150 de la Ley muni
cipal, los Ayuntamientos, no los recau
dadores, son responsables civilmente ante 
el Municipio, caso de negligencia ú omi
sión probadas; precepto legal que desarro
lló perfectamente la Comisión provincial 
en el art. l . ° de la circular que ha dado 
origen á esta cuestión, ordenando que los 
Coucejales de las épocas á que se referían 
los repartimientos rindiesen las cuentas 
de la recaudación. 

E l art. 146 de la ley establece que la 
recaudación de los fondos municipales es
tá á cargo de los Ayuntamientos; y aun
que añade que se efectuará por medio de 
los agentes, lo cual obedece sin duda al 
deseo de evitar á los Concejales las moles
tias que ocasiona la materialidad de re
caudar de cada contribuyente la cuota 
respectiva, ni esto amengua la responsa
bilidad de aquellos, ni aumenta la de I03 
agentes de la cobranza, que sólo respon
den de su gestión ante el Ayuntamiento 
que les nombra ó ante el que les mantie
ne en sus cargos. 

La Municipalidad recurrente no debió, 
pues, proceder contra el recaudador del 
repartimiento de que se trata, sino con
forme á la ley y á la circular de la Comi
sión provincial contra los Concejales que 
la votaron y contra los que no apremiando 
oportunamente al agente encargado de la 
cobranza, y no prosiguiendo los expedien
tes de apremio incoados en 1872, han si
do causa del descubierto, y de que ya no 
puedan exigirse las cuotas á los contribu
yente si llega á aprobarse la afirmación 
que se hace de que han transcurrido dos 
años sin reclamarlas á los deudores. 

Lo expuesto demuestra igualmente la 
improcedencia del acuerdo de la Comisión 
provincial, porque la parte del mismo, 
relativo á que Muñiz eutregase á la Depo
sitaría muuicipal el importe del 6 por 100 
de cobranza que se había datado á su fa
vor, implica responsabilidad del recauda
dor ante el Ayuntamiento actual, lo que 
es contrario á la ley; como lo es también 
la segunda parte de la misma resolución 
desde el momento en que no se contrae 
á exigir, como prevenía acertadamente 
la propia Comisión en su repetida circu
lar, que los Concejales de la época del 
repartimiento presentasen sus cuentas, 
sin que sean aplicables al punto á que se 
refiere el expediente las disposiciones de 
carácter general invocadas en apoyo del 
acuerdo, porque así la Real orden de 4 de 
Agosto de 1872, como las del Poder Eje
cutivo de la República de 2 de Diciembre 
do 1873 y 27 de Junio de 1874, determi
nan excesivamente que no son los Con
cejales de un Ayuntamiento saliente los 
que deben encargarse de la recaudación 
de los descubiertos, puesto que carecen 
de atribuciones para proceder contra 
los deudores, sino la corporación que le 
reemphza, y es evidente que esto sólo 
puede aplicarse tratándose de descubier
tos que sea posible reclamar á los contri

buyentes, mas no en los casos en que, co 
rno en el presente, hay indicios de que 
con arreglo al art. 13 de la instrucción 
de 3 -le Diciembre de 18Q9 no es posible 
ejercer acción alguna contra los morosos, 
;>u -to que debe depurarse desde luc.i?o 
por medio del oportuno expediente- á fin 
de exigir la responsabilidad á que hay* 
lugar á los Concejales de los respectivo» 
Ayuntamientos si resulta probado que be
bo negligencia ú omisión por su parte, sin 
perjuicio de que estos interesados á su vez 
puedan, si lo creen conveniente, hacer 
valer contra el recaudador .Muñiz los 
derechos que concede el art. 150 de la 
ley. 

Opina, en consecuencia, la Sección 
que procede: 

1.° Desestimar el recurso y revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial de 24 
de Febrero de 1876. 

Y 2.° Que se prevenga al Ayunta
miento de Villarrasa que^con arreglo á-
la circular de la Comisión provincial de 
27 de Noviembre de 1875, exija las cuen
tas del repartimiento do 1870-71 á los 
Concejales que lo votaron, y en su caso 
instruya el oportuno expediente para ha
cer efectiva la responsabilidad de los in
dividuos del Ayuntamiento ó Ayunta
mientos cuyo abandono sea causa de la 
existencia«del descubierto.» 

Y coirormándose con el preinserto 
dictamen, S. M. el REY (Q. D G.) se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1877. 

L o p e Gisbert. 
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva. 

Administración Provincial. 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

D. Rafael San Martin de la Vara, Dipu
tado Secretario accidental de la Exce
lentísima Diputación provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en el dia do ayer 24 del actual con objeto 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 16 de Set embre de 
1848 y 22 de Marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Julio 
último son los siguientes: 

P6SCLQ9 Ct-t l lS 

Ración de pan 0*35 
Fanega de cebada .VOS 
Arroba do paja 0'o6 
ídem de aceite 10*41 
ídem de carbón.'. 1*65 
Ídem de leña O'43 
Kilo de caraií 1*20 
Litro de vino 0*40 

Y para que couste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos preveuidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Presiden
te accidental en Madrid á 25 de Agosto de 
1877.=V.° B.°=Revuelta.=Rafael San 
Martin. 

Administración Cenlral. 
Dirección general do Correos y 

Telégrafos. 

tUMtm .Seceiou <U Correo*. — Nejociado 2 . " 

Condiciones bajo U» <\nt !>e*aca ¡i pública subasta la 
con flucción ( í i i r i . Ucl ; )nco de ida y vuelta eotre 
Aranjurz y Ocaña. 

1.* El contratista se obliga á conducirá 
caballo y diariamente de ida y vuelta, desdo 

Aranjuez á Ocaña, toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin e x _ 
cepciou de ninguna claso y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio 
dj*ribuyeudo en su tt\ia$i¿o los paquetes' 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo 
y recociendo 1«* (V& de ellos partan á otros 
destinos. 

».* La dista: usía de 11 kilómetros qn© 
comprende esta conducción deber f>er recor
rida en nun hora 30 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que 
marcará el itinerario que formo la Direcciou 
general de Correos y Telégrafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos dol tránsito y extremos 
de la línea, pudiendo alterarlo dicho centro 
según convenga al mejor servicio. 

3.* For los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, pagará el contratis
ta, en el papel correspondiente, la multa de 
5 pesetas por cada cuarto de hora: y á la ter
cera falta de esta especio podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño do esta con
ducción deberá tener el contratista el numero 
suficiente de caballerías mayores situadas on 
los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de 
correos de Madrid y Toledo. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores do la correspondencia sepau leer 
y escribir. 

tí.* Será responsablo el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en quo se conduzca la correspondencia, y de 
preservar ésta de la humedad y deterioro. t 

7." Será también de su obligación correr 
los extraordinarios dol servicio que ocurran, 
cobrando su importo al precio establecido en 
el reglamento do Postas. 

H.* La cantidad en quo quede rematado 
este servicio so satisfará por mensualidades-
veucidas cu una de las referidas Administra-
ciones principales de Correos do Madrid ó 
Toledo. 

9.* El contrato durará cuatro años, con
tados desde el dia en que dé principio, y el 
cual se fijará al comunicar la aprobación su-
perior de la subasta. 

10. Tres meses antes do finalizar dicho 
plazo avisirá el contratista á la Administra
ción principal respectiva si se dospide del 
servicio, á fin de que, dando inmediato co-
nocüniento al Centro directivo, pueda pru-
cederse con toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho Centro que impidiesen ha
cer otra contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones, el contratisti tmdrá 
obligación de continuar por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas. Si aquel no se despidiera, 
á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando ea oses caso reservado i 
la •Administración ol derecho do sub.istarlu. 
cuando lo crea oriortuno. 

Los tres meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del servicio se 
empezarán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que so reciba el 
aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la li
nea designada, serán de cuenta del contra
tista I03 gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización algu
na; pero ai el número de las expediciones se 
aumentase ó resultara de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea SÍ variase 
del todo, el contratista deberá contestar den» 
tro del término de los 13 dias siguientes al 
ea que se le dé el aviso, si se aviene ó no A 
continuar por la nueva línea que se adopte, 
y en caso do negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente esto servi
cio. Si hubiese necesidad do suprimirlo se le 
comunicará al contratistat coa un mes de 

» 
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anúcipac»0 0' sin que tonga derecho á indem
nización alguna. 

12. Después de rematado el servicio no 
Ixabrá lugar á reclamación alguna en el caso 
poco probable de que los datos oficiales que 
bayan servido para determiuar la distaucia 
que separa los puntos extremos resulten equi
vocados en inás ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato ó escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última, con uua de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Ad
ministración principal del ramo por la cual 
bayan de percibirse los haberes. 

14 Contratado el servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

15. El remacante queda sujeto á lo pre
venido en el art. 5. v del Real decreto de 27 
de Ftbrcio de 1852 si no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que cato tenga 
efecto en el térmiuo que se señale ó no lle
vase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cual
quiera de htB condiciones estipuladas en el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración pública, podrá ésta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel hasta 
el completo resarcimiento. 

17. La subasta so anunciará en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Toledo y por los demás medios acostum-
dos, y tendrá lugar ante el Director"geueral 
de Correos y Telégrafos, el Gobernador do 
Toledo y Alcaldes de Araujuez y Ocaña, 
asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 12 de Setiembre 
próx imo , á la uua de la tarde y en el local 
que scíialon dichas autoridades. 

18. El tipo máximo para La licitación 
será la cantidad de 1.000 pesetas anuales. 

19. Tara presentarso como licitadur será 
condición precisa depositar previamente en 
la Caja general de Depósitos, Tesorería de 
Hacienda pública de Toledo ó subalternas 
de Rentas de Aranjucz u Ocaña, como depen
dencias de la primera, la suma de 100 pe
setas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivos disposiciones vigentes. 
Estos depósitos, concluido el acto del rema
te, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, que que
dará en las oficinas do la Dirección ó del Go
bierno de Toledo para su formalizaciou en la 
Caja de Depósitos tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, cou 
arreglo a lo prevenido en la Real urden cir
cular de 24 de Enero de 1880. 

20. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad ¡ 
en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio, asi como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, 
y uua certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo de la vecindad del propoueute, 
por la que conste *u aptitud legal, buena 
conducta, >j une cuenta con recursos puiu des-
tmpeíuir el servicio que lici-Px. 

Los lidiadores podrán ser representados | 
en el acto de la subasu por persona debida-
nien.e autorizada, previa presentación de 
docurae to que lo acredite. 

21. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta, durante la media hora 
anterior á la lijada para dar principio al ac
ta, y una vez entregados no se podrán re
tirar. 

22. Para cxkiOnder las proposiciones ee 
obse rva rá la fórmula siguiente: 

i 

Dan F. de T., natural de , vecino 
de.. me obligo & desempettor laconduc-; 
don del correo diario á caballo desde Aran-
juez á Ocaña y vicc-versa ]>or el precio de , 
pesetas anuales, bnjo las condiciones conteni
das en el pliego apr<>bt<b> por el Gobierno. 

(Feclvx y firma.) 

Toda proposición que no se halle formu
lada en estos ténniuos, que contenga modi
ficación alguna ó cláusulas adicionales, quo 
no reúna los requisitos qua señala la condi
ción 20 ó exceda del tipo que fija la 18, será 
desechada en el acto por el Presidente de la 
subasta. 

23. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del remate, de
clarándose este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término mas breve posible, se ro-
niLirá el expediente al Gobierno, eu la forma 
que determina la circular núm. 3 do la Di
rección general y de fecha 10 de Febrero 
de 1874. 

24. Si de la comparación resultasen 
igualmeute beneficiosas dos ó más proposi
ciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio do media hora entre los 
autores do las propuestas quo hubiesen cau
sado el empate. 

25. Cualesquiera quo sean los resultados 
de las proposiciones que se liagan, como 
igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad do aprobar 
ó no definitivamente el acta del romane, te
niendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publico. 

28. Una vez adjudicado el servicio ol 
rematante queda en la obligación de satisfa
cer c l importe de la inserción de este plie
go- en la Gaceta, cuyo justificante de pago 
deberá eximírsele en ol acto do entregar ou la 
Administración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden do 20 de Setiembre de 1875. 

Madrid 7 do Agosto de 1877. = Por el Di
rector general, E. de Velasco. 

Dirección general de Obras públ icas , 

Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección geuoral ha señalado 
ol dia 5 del próximo mes de Setiembre, á la 
una de su tarde, para la adjudicación eu 
pública subasta de 100.000 ladrillos toscos re
cochos que se han de emplear en las obras 
del depósito mayor del Caual de Isabel I I . 
bajo el presupuesto de 4.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Mar
zo do 1852, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hal Lin
dóse en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamento al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte on esta subasta será de 00 pe
setas en dinero ó bien en efectos do la Deu
da pública, con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1376, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredito haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo menos de 20 pesetas, quedando las 
demás a voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 4 pesetas 

Madrid 17 do Agosto de 1877.-El Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos qoe 86 
exigen para la adjudicación en pública su
basta dül suministro de 100.000 ladrillos cos
eos recochos quo se han de emplear eu las 
obras del depósito mayor del Canal de Isa
bel I I , se compren ete á tomar á su cargo di
cho suministro, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqnt la proposición qne se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo qne sorá des
ochada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad on pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la quo se com
promete el propouento á tomar á su cargo el 
suministro indicado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por orden de 
26 de Euero de 1307, osta Dirección general 
ha señalado el dia 29 del próximo mes de Se
tiembre, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo l.° de la carretera de tercer orden de 
Cariñena á La Alnumia, ou la provincia de 
Zaragoza, y cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 202.511 pesetas 77 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, en Madrid ante la Dirección ge
neral de obras públicas, eu el Ministerio do 
Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plauos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta s^rá de 10.000 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Denda pública al tipo 
que les está asiguado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en I03 que uo lo 
tuvieren al de su cotización eu la Bolsa el 
dia auterior al fijado para la sulnsta, de
biendo acompañarse arcada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito dol modo que previono la referida 
nstruccion. 

En el caso do que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamento 
entro sus autores, una segunda licitación 
abierta cu los ténniuos prescritos por la ci
tada instrucción, siondo la primera mejora 
por lo menos de 500 pesetas, quedando las 
domas á voluntad de los licita.!*, res, siempre 
que uo bajen de 250 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1377.= El Director 
general interino, José de Cardonas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado c«»u fecha 23 de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos (pie se 
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo 1. a de la carretera 
de tercer orden de Cariñena á La Almunia, 
en la provincia do Zaragoza, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de lag 
mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se hRga admi
tiendo ó mejorando Ü3a y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtieudo que será desechada 
toda propuesta cu que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y eéntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometo el 
proponente á la ejecución da las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real órdeu 
de 17 del ac.ual, esta Dirección general ha 

señalado el dia 19 del próximo mo.c de Se
tiembre, á ra una de su tardo, para 1» adju-
dicaciou en pública subasta de laá obras de 
construcción de uua Escuela de Veterinaria 
en el jardin del antiguo Casino de la Reina, 
en esta Corte. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 do Mar
zo de 1852. en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada on el local 
quo ocupa el Ministerio do Fomento, y ha-
lláudos8 en dicho punco de manifiesto, para 
con<'cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

LaS proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cautidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta subasta será de27.300 pese
tas cu dinero ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asiguado por las disposi
ciones Vicentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrneciou. 

En el caso de que resulten dos ó mis pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 20de Agostodel877. =El Director 
general, Esteban Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de,...., enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Agosto 
último y de las condiciones y requisitos quo 
se exigen para la adjudicación ¿n pública su
basta de las obras de construcción de una 
Escuela do Veterinaria en esta Corto, so 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
t propuesta cu (pie no se expreso determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que so comprometo el 
propoueute á la ejecneiou do las obras.) 

(Fecha y firma del propononto.) 

Dirección de la Caja general d e 

DopÓBitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de depósitos expedidos por esta Caja 
Central con fecha 8 de Mayo y 5 de Marzo 
de 1870 y los números 68.747 y 68.647 de 
entrada y 17 192 y 17.126 de registro, 
del concepto de necesarios, por valor de 
1.(500 escudos y 1.400 pesetas, ambo3 en 
bonos del Tesoro, el primero del Ayun
tamiento de Alcudia de Veo y el segundo 
del Ayuutamiento do Gatova, provincia 
de Castellón, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen quo los prese te en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Torco, nára. 9; on la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los depó-
tos sino á su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto tr nscurridos que seau dos meses 
desde la publicación de este anuncio on 
la Gaceta de Madrid sin haberlos presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del regiameuto. 

Madrid 25 de Agosto de 1877.=E1 
Director general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses expedido por esta Caja Cen
tral cou focha 21 de Abril de 1873, del 
depósito números 85 604 de entrada 3' 
55.072 de registro, del concepto de vo
luntario, por valor de 3.5C0 pesetas no-
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mínales en 9iete bonos del Tesoro de la 
primera serie, coustituido por D. Juan 
Roji Cubría, siendo el resguardo extra
viado correspondiente al seguudo semes
tre de 1872, se proviene á la persona en 
cuyo poder se nalle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, número 9; en l:i inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean quiuce días desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
<{• Madrid sin haberlo presentado, cou 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

Madrid 22 de Agosto de 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
do depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 9 de Marzo de 1874 y los 
números 101.858 de entrada y 23 844 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.000 pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles, constituido porD. Ulpiano 
Mora para garantir el destino de Admi
nistrador de la Aduana de Albuñol, pro
vincia de Granada, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, uúm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuucio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 22 de Agosto de 1877.=El 
Director general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses, expedido por esta. Caja Cen
tral con fecha 4 de Abril último, del de
pósito números 77.586 de eutrada y 19.382 
de registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2 000 pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles, siendo el resguardo extra
viado correspondiente al segundo semestre 
de 1876, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor u¡ efecto trans
curridos que sean dos meses de de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

Madrid 22 de Agosto de 1877.=E1 
Director general, Carlos Grotta. 

Direcc ión general de Instrucción 
públ ica , Agr icu l tura ó Industria. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, de 
la Universidad de Granada, la cátedra 
do Elementos de Economía política y Es
tadística, dotada con el suedo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y en el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870. Pueden tomar par
te en este concurso los Catedráticos de 
Economía política y Legislación mercan
til en los estudios de aplicación de segun
da enseñanza, siempre que lleven tres 
años de enseñanza como uumerarios de 
Instituto, tengau 25 años de edad y po
sean el título de Doctor en dicha Facul
tad y Sección. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gené-
neral, por conducto del Decano ó Direc

tor del establecimiento en quo sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes, á con
tarse desde la publicación de este anuucio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en ol art. 41 del 
expresado reglameuto, este auuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
La Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 16 de Agosto de 1877.=El Di -
rector general, José de Cárdenas. 

• 
Resultando vacante en la Facultad de 

Medicina de la Uuiversidad do Sautiago 
la cátedra de Patología general con su 
clíuica y Anatomía patológica, dotada 
cou 3.000 pesetas, que según el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
segundo del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el art. 177 do dicha ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuucio 
eu la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análo
ga asignatura, y tengan el título corres
pondiente. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Diroccioa 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo haráu 
también por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Seguu lo dispuesto en el art. 47 del 
exprosado reglamento, este anuucio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desdo luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 16 de Agosto de 1877. - E l 
Director general, José de Cárdenas. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS UE PRIMERA INSTANCIA 

Congreso . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Cougreso ante el Escribano que 
suscribe, se sacan á la venta en pública 
subasta vario3 muebles, dos cureñas, tres 
carros y dos carretas, embargados en 
autos ejecutivos y tasado todo en la can
tidad de 6.003 pesetas: cuya subasta ten
drá lugar en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, el día 1.° de Setiembre 
próximo, y hora délas nueve de la maña
na: advirtiendo que para lomar parte en 
ella se habrá de consignar eu el Juzgado 
la suma de 500 pesetas, y que los autos 

J quedan de manifiesto en Escribauía des
de este dia hasta el del remate. 

Madrid 18 do Agosto do 1877.= 
V / B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz de Lopo.=»El 
Escribano, Juliau Fernandez Viso. 
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D. Sabino Ruiz do Lope y Gilabert, Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presento requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces do la Nación, á quienes 
atentamente saludo, participo que busco 
y llamo á Manuel, cuyo apellido se igno
ra, conocido por el de la Carretera, de ofi
cio torero, de estatura baja, delgadito, 
nariz larga, color sano, barba poca, como 
de 22 á 24 años, cuyo actual paradero se 
ignora, para quo en el término de 20 dias, 
á contar desdo la inserción de la preseute 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía que re 
frenda, sitos en el Palacio de Justicia, pi
so principal, á responderá los cargos que 
lo resultan eu la causa que contra él se 
sigue por herida inferida á Vicente Gar
cía Alonso en la taberna de la calle de la 
Gorgucra, núm. 13; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

En su consecuencia en nombro de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades judiciales, 
civiles, militares, funcionarios de la poli
cía julicial y á cualquier español proco-
dan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dicho Manuel el de la Carre
tera. 

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 
1877.=Sabino Ruiz do Lope .=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Eu virtud do provi leucia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con-
groso de esta villa, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se llama á los 
dueños de cuatro pañuelos de hilo para 
la mano quo fueron hurtados en la igle
sia situada cu la calle del Príucipe el 29 
de Junio úkimo, para que eu el término 
de ocho dias comparezcan eu su Juzgado, 
sito en las Salesas, á prestar declaración 
y ofrecerles la causa que con tal motivo 
se instruye; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el porjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Agosto do 1877.= 
V.° B . ° = Ruiz do Lope . = El Escribano, 
por Moutesiuos, Francisco de Paula Mo
rales. 

Hospicio. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia dol distrito del Hos
picio de esta capital, se hace saber por 
medio del presento edicto que á virtud de 
escrito presentado por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, á nombre de D. Pío Sán
chez Conde y D. Pedro Cleto Zuazo, tes
tamentarios de la finada Doña María de 
las Candelas Ruiz Trompeta, en la de
manda de liberación y cancelación de 
cargas deducida por los mismos contra 
D. Antonio Septiou y Doña Josefa Colla
do, sus herederas ó sucesores, so ha dicta
do la siguiente: 

«Providencia.— Juez, Sr. Longué.— 
Madrid 23 de Agosto de 1877.—Por pre
sentado el anterior escrito, el cual se una 
á los autos de su razón. Se tiene por acu
sada la rebeldía á D. Antouio Septieu y 
Doña Josefa Collado, sus herederos ó 
causa-habientes, y por contestada á las 
mismas la demanda deducida eu estos 
autos: hágaseles sabor esta providencia 

por medio de edictos en la misma forma 
que se hizo la de emplazamiento, aperci
biéndoles que de lio comparecer se sus
tanciarán los autos en su rebeldía con los 
estrados del Tribunal y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Lo maudóy 
rubrica su señoría; doy fe .=Hay una rú-
brica.=Por mi coriipañero Marrodan, 
Justo Navarro.» 

Y no siendo conocido el domicilio do 
los demandados, se les hace saber la pro
videncia inserta por medio del presente 
edicto en la misma forma que se les hizo 
el emplazamiento; apercibiéndoles qne de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar y se sustanciarán los autos 
en su rebeldía con los estrados del T r i 
bunal. 

Madrid 22 de Agosto de 1877.=V.°B.°=-
El Escribano, por mi compañero Marro-
dan, Justo Navarro. 713—88 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadeua, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad do esta capital. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta por término do 20 
dias de 10.000 pies de terreno próxima
mente, situados en el antiguo Campo de 
Guardias, término do esta villa, á la iz
quierda de la carretera de Francia, más 
allá del primer depósito del Canal de Lo -
zoya, lindante á Oriente con la expresada 
carretera; á Norte con tierra de D. Ge 
naro Ma^an; á Mediodía con otra do Don 
José Nogales, y á Poniente cou otra de 
D. Felipe Nogales, cuyo terreuo se halla 
proindiviso y cortado en dos porciones 
por el Canal de Lozoya y ha sido valora
dos en la cantidad de 7.500 rs. vn., á re
bajar cargas. Para su romato so ha seña
lado el dia 24 de Setiembre próximo, á la 
una de su tarde, eu la audiencia do este 
Juzgado; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partos de su tasación. 

Madrid 25 de Agosto do 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por maudado de su 
señoría y por mi compañero Sr. Soriano, 
Donato Toledo. 714—56 

AYUw AMIENT0S 

Fuente el Saz de Jarama. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 750 pesetas pagadas de fon
dos municipales. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuucio á fin de que los aspi
rantes á ella presenten sus solicitudes á 
mi autoridad, debidamente documenta
das, hasta el 31 del presente mes. 

Fuente el Saz 6 de Agosto de 1877.= 
E l Adcalde, Pablo Sanz. 

Anuncios. 
AVISO A LOS MAMPOSTEROS. 

Se admiten proposiciones para la 
construcción de las obras á todo coste, 
ó sólo de las fábricas, do una casa de 
planta baja y principal en la dehesa del 
Valle, sita en Collado Mediano. El guarda 
de dicha dehesa, Juan Palacios, dará in
formes. 712—64 

M.VDRll): l$;7—Oficina tipogr.ifua ¿el Hospicio. 


